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ANEXO II: SOLICITUD DE AYUDA

ACEPTACIÓN Y APORTE DOCUMENTOS: 10 días PLAZO: 3 meses desde el fin del plazo ejecución

0201 03

SUBSANACIÓN SOLICITUD: 10 días

Documentación requerida por fases CARACTER GENERAL, excepto tipología 2.7 

Listado de gastos, moderación costes(1), financiación
Plan Económico

(1) No se requiere aportar las 3 ofertas, pero se deben tener,
 porque el importe se refleja en solicitud y en el Plan Económico y no
podrá ser modificado

Titularidad de Bienes inmuebles
Sino se aportó en la solicitud de ayuda

Solicitud de Permisos y licencias
Sino se aportaron en la solicitud de ayuda

Otra documentación

Acreditación de la personalidad 
DNI/NIF, acreditación representación, acuerdo del
órgano para solicitar la ayuda, escrituras, estatutos...

Moderación de costes
3 proformas o tarifas precios BCCA (entidades
sometidas a contratación pública)

Proyecto técnico de ejecución
Inversiones menores una memoria técnica valorada

PYME
Informe vida laboral, balance y cuenta de PYG

Certificado situación censal

PYME con subvención > 30.000 € 
Acreditación no recuperación del IVA

Criterios de selección

Titularidad de Bienes inmuebles

Solicitud de Permisos y licencias

Documentación acreditativa para aplicación de
criterios objetivos

Nota simple del Registro Propiedad o documento
válido de tenencia o uso

Memoria descriptiva
Descripción, objetivos, lugar de ejecución, creación de 
empleo, viabilidad 

ANEXO III: AUDIENCIA, ACEPTACIÓN, DOCUMENTACIÓN

Acreditar que cumple con los plazos legales de pago
(artículo 4 Ley 3/2004, 29 de diciembre)

Contabilidad: asientos gastos, pagos  y subvenc.
Alta censal y alta R.E.T.A, nuevos autónom@s
Certificado bancario de la cuenta y alta en GIRO

Permisos, licencias, inscripciones.

 Memoria de Actuación justificativa

Certificaciones y acta recepción de obra 

Acreditación de criterios de selección  diferidos
Arrendamiento financiero: opción de compra

ANEXO IV: SOLICITUD DE  PAGO

-Relación de gastos, pagos y desviaciones
-Facturas y pagos
-Relación de otros ingresos o subvenciones.

Memoria Económica

Estudios, libros, folletos, guías..., en caso de
curso/jornadas listados firmas, fotos, material

Relación de equipamientos y sus caraterísticas

Afección del bien a la subvención (bienes
inscribibles en un registro público)
Informe de la perspectiva de género, en su caso

Otra documentación

(al abrir la ventanilla) (tras la propuesta provisional de ayuda) (al finalizar la inversión)

Petición, declaración responsable o comunicación
(art. 69 Ley 39/2015) ó Compromiso de obtenerlos
posteriormente si son exigibles con posterioridad a
la solicitud por la normativa en cuestión,  para
empresas ya existentes se aportará licencia
actividad, registros... 
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Informe de vida laboral actualizado

Plan empresarial

Situación laboral

Alta previa en RETA

Titularidad de Bienes inmuebles

Solicitud de Permisos y licencias

Situación censal AEAT (si alta en los 3 años
anteriores)

Documentación acreditativa para aplicación de
criterios objetivos

Nota simple del Registro Propiedad o documento
válido de tenencia o uso

DNI (si no se autoriza consulta)

Titularidad de Bienes inmuebles

Solicitud de Permisos y licencias

Nota simple del Registro Propiedad o documento
válido de tenencia o uso, sino se aportaron en la
solicitud de ayuda

Solicitud de permisos o licencias, sino se aportaron  
en la solicitud de ayuda

Formulario convocatoria, contenido anexo IV de las
Bases Reguladoras

Memoria cumplimiento actividad, modelos 130/131,
informe de vida laboral, situación censal, licencias
permisos, relación de otros ingresos

Primer pago: 18.500 €

Segundo pago: 18.500 €

Ayuda adicional hasta 13.000 €

Certificado  alta RETA,  situación censal AEAT,
empadronamiento, e informe de vida laboral

DNI+ 5.000 € Mujer:  

Contrato 12m y relación nominal trabajador/a
+ 5.000 € Empleo adicional:  

+ 3.000 € Cambio climático:  
Memoria y documentación técnica

DNI+ 5.000 € Joven:  

+6.000 € Zona desfavorecida:
 Situación censal AEAT

SUBSANACIÓN SOLICITUD: 10 días ACEPTACIÓN Y APORTE DOCUMENTOS: 10 días PLAZO: 12 meses (1º Pago), 24 meses (2º Pago)

01 03

Criterios de selección

(al abrir la ventanilla) (tras la propuesta provisional de ayuda) (al finalizar la inversión)

Documentación requerida por fases TIPOLOGÍA  2.7  “PASE RURAL” 

Petición, declaración responsable o comunicación
(art. 69 Ley 39/2015) ó Compromiso de obtenerlos
posteriormente si son exigibles con posterioridad a la
solicitud por la normativa en cuestión

ANEXO II: SOLICITUD DE AYUDA


